
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210009100 
C2 

 
 
Incorpórese al plenario las respuestas de las diferentes entidades obrantes en 
los consecutivos 06 a 14, con ocasión a las medidas cautelares decretadas en 
la presente ejecución, se pone en conocimiento de las partes para lo que 
estime pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl  

Firmado Por:

 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

JUEZ 

JUZGADO 027 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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